
B. O. Del K-Núm. 276 17 noviem1Jre 1972 / 20521

pública a favor de la instalación de la linea objeto de este expe
diente;

Vistos los citados Decretos 2617 y ~619/1966, de 20 de octubre;
la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa
de la industria y la vigente Ley de Procedimiento Admillbtmtivo
de 17 de julio de 1958;

Consideranq:o que al existir oposición contra la declaración. en
concreto, de la utilidad publíca por parte del Ayuntamiento de
Vilaseca. impide que, sobre esta parte de la solicitud de la ..Em
presa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.'" (ENHERJ,
pueda resolver esta Dirección General, ya que, teniendo en cuenta
el contenido del apartado dos del articulo 12 del mencionado De
creto 2619/1966, su resolución debe ser acordada en Consejo de
Ministros,

En consecuencia, esta Din.~cción General de la Energía ha
resuelto:

LO Autorizar a la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana, S. A,,, tENHERl. el establecimiento de una linea aérea
de transporte de energía eléctrica. trifásica, dos circuitos; tensión
220 KV., que se construirá con' condt:.ctores de aluminio-acero, tipo
•Cardinal.. , de 546,06 milímetros cuadrados da secCión cada uno;
apoyos. torres metálicas; aislamiento por medio de cadenas de
aisladores; longitud total, 11 kilómetros, con origen en la E. recep
tora de Tarragona fConstRnW, .y final en la de VUaseca, ambas
de la Empresa peticionaria; capacidad de transporte, 400 MVA.
por circuito.

Para protegerla contra las descargas de origen atmosférico, se
instalará un cable de tierra de almelec-acero de 94 milímetrfJs
cuadrados de sección,

La finalidad de esta línea :¡¡erá la de interconectar la.s estacio
nes transformadoras y receptoras de Constantí-VHaseca (Tarrago~

na), para asegurar el reglamentario abastecimiento de energía
eléctrica al polígono industrial de Tarragona, así como poder es·
tablecer los enlaces convenientes entre los centros productores do
la Empresa peticionaria y las redes do consumo de Lérida y
Barcelona.

2,° No pronunciarse en cuanto a la declaración, en concreto,
de la utilidad pública solicitada par, la línea que motiva esta
autorización.

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no cuen
te ,a Empresa p3ticionaria con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los tránütes que se señalan en
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. much05 años.
Madrid, 31 de octubre de 1972.-El Director general. P. D., el

Subdirector general de la Energía Eléctrica, Fcnlundo Gutiérrez
Marti.

Sr Delegado pro~'incial del Ministerio de Industria de Ta
rragons.

RE50LUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la Que se autoriza y declara la utílidarl
pública en concreto de la in."tnlación e1eetrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

COMO en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerz·lS
Eléctricas de Cataluña, S. A.,., con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solídtud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctríca,
cuyas características técnicas principales son las siguiente<,;:

Número expediente: MS/ce-28210/71.
Origen de la línea: E. T. 790.
Final de la misma: E. T. "Paseo Alamcda~.

Terminos municipales a que afecta: Sfmta Cola roa de Gra-
maneto

Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,200 subterrÁneo.
Conductor: Aluminio, 3 X 80 milímetros cuadrados secciói1.
Material de apoyos: Cable subterráneo,
Estación transformadora: Uno, de 250 KVA,; 11/0,380~O,220KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y RegIamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1963, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solícitada y declarar In
utilidad pública de la mísma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de pr.:,so en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de septiembre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco .Brosa Paláu.-12.232-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el. expediente in·
coado en esta Delegación Províncial, a instancía de .Fuerz'],s
Eléctricas de Cataluña, S, A. .. , con domicUioen Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los ofectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:.

Número expediente: MS/ce-24340/71.
Origen de la lInea: Apoyo 159. línea Vilafranca-Torrellas.
Final de la misma: E. T, 100, "Sisa".
Tétmínos municipales a que afecta: TorreUas de Foix.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,272, aérea.
Conductor: Cobre, 16 milímetros cuadrados sección.
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno, de 630 KVA.; 11/0,220-0,127 KV.

Esta Delf>gación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar )a
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y liroit::t
ciones que establece el' Reglamento de la V'!y 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1988.

Barcelona. 28 de septiembre de lfl72.-EI Delegado provincial.
Francisco Brosa Paláu.-12.233-c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
al-ona por la que se autoriza y declara la. utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ·Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.... con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de. utilidad pública,a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número expediente: MS/ce-28230171.
Origen de la linea: Apoyo 73, línea Moncada~CasaBa.rba..
Final de la misma: Apoyo 94 misma línea, con denVaCIÓJl

a E. T. "Campoamor,.,
Términos municipales a que afecta; SabadelL
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,964, área, y 0,124, subterránea:
Conductor: Cobre, 25 y 3 X25 milímetros cuadrados seCCIón.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno, de 300 KVA.; 25/0,380-0,220 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los DeGretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1961, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Regl'amento de 1fneas Eléct.ricas Aére<:ts
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 1';1.
utilidad pública de la misma, a los efectoade la imposicifm. de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones quo establece el' Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
po-r Decreto 2619/1968,

Barcdon~, 28 de septiembre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Pahí.u,-12.234-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el "expediente jn~
coudo en esta Delegación Provincial, a instancia de .Fuerzas
Eléctricas de Catalufia. S. A.... con domi!=ili~ en Barcel~na,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autonzRClón para la ms·
talación Y declaración de utilidad pública•. a,. los ?fectos d~ la
imposición de servidumbr~ de pa~ .de la mstalaclón. el~ctflC~.
cuyas características téCnIcas prmclpales son las SIgUientes.

Número expediente: MS/ce-25863/7L
Origen de la línea: E. T. 29B, "Santa Rosa".
Final de la misma: E. T, 674, ..Bofarull·.
Ténninos municipales a que afecta: Mollet del Vallés,
Tensión de servicio: 11 KV.

l',



20522 11 novie.mm-e 1912 B. O. <teIE.-Núm. 276

Longitud en kilómetros: 0,270, subt.,rráneo.
Conductor: Aluminio, 3 X 1 X 70 milímetros cuadrados sec-

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno, de 160 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley :10/1966;
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 d'e
noviembre de 1939 y RegIamento da Líneas El1éc4'icas .·Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noViembre de 1968; ha resuelto:

Autorizar la instalación _de la linea. solicitada -". declarar la
utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposicl.6n de
la servidumbre de paso en lascondiciones,álcance '! limita
ciones que estableceel'Reglamerito de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de septiembre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-12.235-C.

REBOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la· que se autoriza y declara la utilickld
púbUqG en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarIos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instan'Ciad~ cF\jerzas
Eléctricas de Ca1alufía. S. A.... con domlcilio,enBa:reelona..
plaza de Catalu:iia,' 2. en sol~citud de autorizacion para la ins
talación y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
iinposidón de serVidumbre de paso de la instalación eléctriCa.
cuyas características técnicas. princípales so·n las siguientes:

Numero expediente: MS/ce-35;OOOI71.
Origen de la línea: Apoyo 708, línea Granollers-Sils.
Final de 1'a misma: E. T. 441, :"Inquímo...
Términos municipales a que afecta: San Antonio de Vila-

majar
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0,020, aérea.
Conductor: Cobre~ 25 milímetros cuadrados sección.
Material de apoyos: .Un vano.
Estación transformadora: Uno. de 200 KVA.; 25/0,380-:0,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 16 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, da 20 de octubre-, Ley,JOIl966.
de 18 de mat"zo; Decreto 1775/1967. de 22 de-julio;· Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Regl'amento de LíneSJfEl~ttiCaB"Aéreas:;
de Alta Tensión de 28 de noviembre d~1988;haresuelto:

Autorizar la. inStaladón .de la linea sol~citada. y dec:larar·la
utilidad pública de la misma, a los ef13ctos de la imposición dg
la servidumbre de paso en· 'las condiciones, alcance y, limita
ciones' que establece el Regla.mento de la Ley 10/1900, aprobado
por Decreto 2619/1966,

Barcelona. 28 de septiembre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Palau.-12,236-C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provineial de Ge·
rana por la que se. autoriza y declara La utilidad
pública en concreto da la tnstc.dación. eléctrica que
se cita.

Vistoe-! expediente incoado en esta Delegaci6n Provincial
a instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Catalu,ña•. S. A,... <=.on do-
micilio en plaza Cataluña. 2, Barcelona•. solil:italld-o autoriza~
ción y declaración en concreto de utilidad _púb~~ca pt¡rjiel esta
blecimiento de una linea de A.' T. y .. estación: tr~ortnadora
y cumplidos los trántites regllUnentarios· otden~$ .~J.:l.. Jos ca~

pitulos III dar Decreto 26171;1.966. sobre autoriztlCión dé,instala..
ciones eléctricas. y en el capítulo UI del Regb,un~nto,Al?r1,)bado

por Decreto 2619/1966. sobre expropiación .•. forzo~ :y .sancionel:i.
en materia de instalaciones electricas, y de acuerdo". con· lo
ordenado en.1a Ley de 24 de nO'\'iembro dé 1tr.i9, sobre ordena~

ción y defensa de la industria.
Esta Delegación Provincíal del Ministerio de Industria en

Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Cata!uña.
Sociedat;f Anónima,., la instalación de la línea .Q:e A, T~a esta·
ción transformadora Mas ResteR con el fin de ampliar- y me
jorar la capacidad de servicio de sus red-esde distribucióll,
cuyas principales características son las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 17, dé la línea a K T. Mas
RostolL

Final de la misma: En la E. T. Can Damiá..
Término municipal a que afecta; Torrent.
Tensión en KV.: 6.
Tipo de linea: Aérea, trifásica. de un solo circuito.
Longitud en kilómstros: 0.450.
Conductores: Cobre. de 16 milimetros cuadradDs de sección,
Material: Aparos de madera, aisladores de vidrio.

Estación· transformadora

IJ;lt~mperie. sobre apoyos de madera, con transformador de
75 KVA. a6/0.380~O,220K.v.

Declarar en capcrero la utilidad· pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a. los ,efectos sefialados . en .la Ley
10/1006 sobre~xpropia<:iónforzosaJ',sanciones en materia de
instalaciones eléctricas yau Reglamentode.aplicación. de ro
de octubte'<iel9G6.

Contra está: Resoluqión cabA'tr:te~p()ne:t'serecursodealzada
ante Ja'Dlrec.eiónCeneraI t:1e Energ(a "1 COIIlQustibla en elplazo
de qu1fice días. a partfr'de·la: fecha dé la· publicación de· esta
Resolución,

Gerona, 25 deseptieiIlbJ;'e. de 1972.-EIDelegadoprovincial.
Fernando Díaz Vega:.~12;237-C.

RESQLUCI()N de la Dele{¡(tci6n Provincial de Ge
rona parla. qUB_ se autprtzay declara la utilidad
pública· en concreto de· la .instalación eléctrica que
8e .cita.

Visto el. expedien~lnqoadoeu.est:a·, Delegación. Provincial
a .instancia: .. de «Fuenas,Eléetrlcf\Sde .~talf1fia.·S. A.•• con .do'
míciJio .·en: plaza. Cataluña.;2~ Bar(;C19Dj¡, solicitando ·autoriZa
ción -Y'ciecl~ón en C{)nctet9 deutilíciad pública para elesta
bl~ilIlient()de'l.1nalinea:'~é,A~Ti y ~$taclón transformadora
y eumplídosJos trám.itesreg~~entatiós:{)rdenadoSen los ca
pítuiosUI de! Decreto 28I;7119M•. ~bre, autorizaoión de instala.
cioneséléc~rica$.,y. enel·:,capUUl(),III .. del Reglamento. aptobado
por Decreto. 2619Il96S, ,_sobre. expp:>p1!lcl?n .forzosa. y: .!ianciones
en. materia d_s· ínstalacioneseléctricas.¡y descuerdo con 10
ordenado e"nJaLeyde24 de ,noviembre de 1939. sobre ordena
ción. y defensa de la .índustria,

Esta tiel~gaciÓn.ProvjllJ::lal dél. Ministerió de· Industria en
Gerona, a propuesta de la S€l<.:cióncorrespondiente;ha resuelto:

Autorizar a . la Empresa ..Fl1érzasEléctricas de Cataluña.
$ociedadAnónlma"'.la tnstalaciónde, la. ,linea de. A. T~ a esta
ción transformad0raM~soParals;fX)Ilelfin de ampliar y me

.jora.r. la I?lpacidad de servigio de <sus redes de distribución. cu
yas' principales caractensticas:'ion las&iguientes:

Línea de' A. T.

Qrigen lié la líxlea1 Apoyo número '1.083, de ·1a línea Pala·
frugeIl·La 1:l.¡sbal.

Final de la misma:: En la E. T.Manso Parals.
Término·municipaJa que áfecfa~ San Clemente de Peralta.
Tensión. en KV.: 25.
TipO de .1fhiOl8: Aérea. trifásica. de un solo circuito.
Long1t~d'en kHómetros~··o,~.

Conductores: Cobre;, de 35 inHímetrosde sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Intempetie, sobre apoyós: de madera, con transformador de
50 KVA., a 25/0;380~O,220 KV.

Declarar. ,en con~to, la utilidadpubl1ca de la .instalación
eléctriCá que 50 autoriza a los efectos, señalados ·en la Ley
10/1966 sobre; 'etpropiación .forzosa 'Y sanciones, enmatarta de
instal~i~es eléciric8S :Y .J'ju .Reglamento ·de ·aplicáci6n, de 20
de octubre' de 1966;

Contrae~taReso~tici,6n cabe 'int.erponerse. recurso de alzada
ante .1& Dirección General de Enetgta y. Combustible- en el pla'W
de quince d{as,' a partir' déla fecha -de la pubUcaciónde es,a
ResolUCión.

Gerona, 25 de.septiembre de 1972.--El Delégado provincial,
Fernando Diaz Vega.-12~238~C~

RESOLUC¡ONde la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se llutotiza. y declara. la utilidOd
pública encencreta de la instalación eléctrica que
se cita. . .

Visto el. expedIente ''incoado. en esta Delegación Provincial
a ínstancia,ge ~FuerzasEléctrica$deCataluña,$ .. A.... con do·
micili& .. ep .·plazá Cataluña, .2,BíU'celo~a. solicitando autonza
c;ión ''1 declaración :.en.· qoticr~. (Íf! .\1t~·P11blk:a..parael .esta~
blecinUento>de .• unalín~de A~T·;yestación transformadora
-ycurnplid~.lostrámítes.reg~amentariosordenados en loa ca-
p1tulos. IRtleL Dear:eto-. 26:t71:l96e•. sob11t ....autorización .. de instala-
cl()Jl9S eléctricas. 'Y ep,~l ~pftulo)II del· Reglamento. aprobad"
P<n"Dec~to·2.61911966-'Só1?.ree:xpropiEl(;ión.forzase.' y sancion.,s
en materif¡, de :instaIacionéSelé~tricas,:Ydeacuerdo' con 10
ordenadQ en~a Ley,deU(lenoviembre de -1939. sobte ordena
cwnydefen,5a de lain.rlustria.

Es~ Delegación Provincial del, Ministerio·· de Industria en
Gerona; So propuesta de la Sección correspondiente. ha ,resuelto:


